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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2374/20

AYUNTAMIENTO DE MUÑOGALINDO

A n u n c i o
Finalizado el periodo de exposición pública del acuerdo provisional de modificación de 

la Ordenanza fiscal n.º 3 reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
y no habiéndose presentado reclamaciones durante el mismo, queda automáticamente 
elevado a definitivo, haciéndose público su texto íntegro en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Artículo 7.1:

1. Las cuotas del cuadro de tarifas fijado en el artículo 95.1 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se incrementarán por la aplicación del coeficiente del: 1,4. Este coeficiente 
se aplicará incluso en el supuesto de que dicho cuadro sea modificado por Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.”

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación íntegra del texto de la 
presente Ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

Muñogalindo, 23 de noviembre de 2020.
El Alcalde-Presidente, Emilio Jiménez Martín.


